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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores AlcaUes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
ije uq, ejemplar en'ei sitio de.eostum-
>re. donde permanecerá hasta el reci-
)0! del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coteccionados 
ordénadamente. para su encuederna-
.clón, que deberá verificarse cádá año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se isuscribe en la Intervención provincial 
(Palacio tirovincialÉ^ particulares 60 pesetas 
al año. 35.al semestre, y 20. af trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas, ve
cinales y juzgad-ps municipáies 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasés. 

•JL,00 pesetas la linea': Edictos de Juzgados 
muniripales^a 0,75 pesetas la )íneá. 

Los envíos;de fondos por firo postal,' 
deben ser anunciados por carta u oficio.a la 
Intervención próVi'nciaí. ' 

(Ordenanza* publicada en. el BOLETÍN OFI> 
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayán de insertarse en el BOLETIN 

-OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la-provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

desdicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) • 

SUMARIO . 
MINISTERIO. DE LA GOBERNACION 

ÓRDEN de 17 de Diciembre de Í U l 
(rectificada) por la que se resuelve el 

... concurso para la provisión ¡ de va 
i cantes de Secretarios y Oficiales Ma-

yores^e Gobierrys Civiles. 
Aí t i^ iü is t rac ióa ProFÍíiciqJl 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. -

Sección provincia l de Es tadís t ica dey 
de León.—Circular. 

Delegación de Hacienda,—A/7«ncio 
Jefatura de Aguas de 1a Cuenca del 
\f>\iero.~Aniincio. , 

Ad in in i s t r ae ión MunicipaEÍ 
Edictos de Ayuntamientos. _ 

" Admin i s t r ac ión de Ju s t i c i a 
Edicto» dé Juzgados.'' 
Anuncio particular. v 

O R D K N | 
. Publicada con error, d icha Orden,1 
muerta en el Boletín Oficial de 4 d e l . 
actual, en que se resolvía el concür -

% so para ia provjs—n vacantes de 
^ecretarios y Oficiales Mayores de 
gobiernos Civiles, se publ ica a con-

. " n u a c i ó n debidamente rectificada. 
t.xcmo. Sr.: Vistas las solicitudes. 

P?esentadas en este Departamento 
Rara tomar parte en el concurso 
anunciado por Orden de 8 de Octu-1 

bre úl timo (Boleiin Oficial del Estado 
del 9), a fin de proveer las vacantes 
de Secretarios y O (ip i ajes Mayores1 
de Gobiornos Civiles existentes en la 
actualidad, y letiiendo en cuenta los 
méFilos. y-c i rcurÉtañciás gue concu
rren en los solicitantes, _ 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para dichos carg<is a los fun
cionarios que a cohtinuaci6n^se éx-
pregan; 

Secretarías de^Gobiérnos Civiles 
A l i can te—Don Garlos Rubio de l a 

Torre, Jef^ de Admin i s t r ac ión C i v i l 
da tercera clase, que sirve el mismo 
Cargo con ca rác te r interino. 

Avi la .—Don José María Abel lán 
García y Pérez del Pa ín ino , J,efe de 
Negociado de segunda' clase dé A d 
min i s t r ac ión C i v i l , que sirve el mis
mo cargo como interino. 

Burgos. 1 Don Andrés Laq/ircel 
F e r n á n d e z , Jefe de Admin i s t r ac ión 
C i v i l de tercera clase, que sirve el 
mistno cargo como interino. 

Cádiz. —Don Antonio F e r n á n d e z 
Pernia, Jefe cíe Negociado de segun
da» clase de Admin i s t r ac ión C i v i l , 
que sirve el mismo cargo como inte
r ino. 

Córdoba .—Don Aurel io Vil lalón 
Coello, Jefe de Negociado de tercera 
dase de Admin i s t r ac ión C i v i l , - qi^e 
sirve el mismo cargo como interincr. 

C o r u ñ a . — Don Arís t ides Cajide 
F e r n á n d e z , Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l de tercera clase. Secretario del 
Gobierno C i v i l de Gerona. 

Cuenca. — Don Aniaao González 

López, Jefe de Negociado d'fe segun
da clase de Admin i s t r ac ión C i v i l en 
el mismo Gobierno. _^ 

Gerona:—Don Antonio Pérez Gar
cía, Jefe de Negociado de primera 
clase de Admin i s t r ac ión C i v i l ert el 
Gobierno de Almer ía^ 

• Guadalajara.—Don Francisco M a 
ría del Río Pérez , Jefe tie Negociado 
de tercera claseH dé A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , que sirve el mismo cargo como 
interino. 

Guipúzcoa.— Don Alejandro Cabe-
"zas Daban, Jefe de Négociado de tfr-
#era clase, de A d m i n i s t r a c i ó n C i 
v i l en el Gobierno de Pontevqdr^. 

Jaén .—Don Antonio M o l i n a Asen
lo, Jefe de N e g o c i ó l o tde segunda 
clase de Admin i s t r ac ión C i v i l , que 
sirve el mismo cargo como interino. 

Las Palmas.—Don Fernando Ga- . 
marra Lega, Jefe de Negociado de 
segunda clase de ^ .dmin i s t r ac ión C i 
v i l en el Gobierno de Barcelona. 

L e ó n . - - D o n Anesio García Gar r i 
do, Jefe de Admin i s t r ac ión C i v i l de 
tercera, clase, que sirve el mismef 
cargo como interino. 
' L é r i d a . —Dori Alvaro Navarro Ro

mero, Jefe de Negociado de primera 
c ase de Admin i s t r ac ión C i v i l erj. el 
mismo Gobierno. • 

[ Murcia .—Don Antonio Albaladejo 
G a r c í a , Jefe de Negociado d é se-
gi nda clase de A d m i n i s t r a c i ó n G i -

1 v i l en el mismo Gobierno. 
| Navarra —Don Francisco Callejón 
i González, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Admin i s t r ac ión G i -



el 

L o -

#yii; que sirve el fnisnro cargo como 
interino. T J 

Pon teved ra . -Don Justo Hermida 
F e r n á n d e z , Jefe de Admin i s t r ac ión 
- C i v i l de tercera clase, que sirve 
mismo cargo como interirro. 

T e r u e l . - D o n E m i l i o Saenz 
pez y Juarreros, Jefe de Adminis t ra
c ión C i v i l de segunda clase, que sir
ve accidentalmente el mismo cargo, 
electo de este Ministerio. 

Toledo.—Don José Hernández Ca
sado, Jefe d^Negociado de segunda 
clase de Adminis t rac ión C i v i l en el 
Gobierno de la provincia de Cór
doba. ' - j • r r . 11 S 

Vizca^'a. —Don Fernando l a l l o n 
Cantero, Jefe de Admin i s t r ac ión C i 
v i l de tercera clase, que déSempfeñá 
el mismo cargo en el Gobierno C i v i l 
de Lugo . 

.Oficialías Mayores 
Barcelona.—Don Rafael Guerrero 

Soro, Jefe dé Negociado de segunda 
clase de Admin i s t r ac ión C i v i l en el 

^ mismo Gobierno. -
' S e v i l l a — D o n José Isidoro Díaz, 

Jefe de Negociado de 'segunda clase 
\de Admin i s t r ac ión C i v i l en el mis

mo Gobierno. 
Valencia . — Don R o m á n Bauluz 

Zamboray, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Admin i s t r ac ión C i v i l , 
Secretario interino del Gobierno C i 
v i l de la provincia,de Guipúzcaa . 

L o digo a V . E . para su conoci
miento y efectos. . 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madr id , 17 de Diciembre de 1941. — 

P, D . A , Iturmendi. 
Excmo. Sr. Subsecretario de este M i 

nisterio. ' 

CIRCULAR NUM. 3 
Hab iéndose presentado l a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el térraifcro municipal de 
Gárrafe, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizoaí iás de 2(3 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta tíeH* de 
Octubre), se declara oficialmente d i -
cl ia enfermedad. 

Seña lándose como zóna ' sospecho-
sa todo eWAyuñtaraien-to de Garráfe, 
como zona infecta el pueblo dé San 
Fel iz del Tor io , Ayuntamiento de 
Garrafé y zona de iprauuizaxion el 
Ayuntamiento anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, lás consignadas en el Capí tulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. . 

León, 9 de E n e r ó l e 1942. 
' E l Gobernador civil, 

Narciso Perales' 

CIRCULA.R NUM, 5 
Hab iéndose presentado la Épizóot iá 

dé viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Castrillo de los Polvazares, en cum
plimiento de lo preveñido en el ar
tículo- 12 del vigente Reglañiento de 
Epizootias de 26 

Comisaría Generalda Abasíeclmientos 
ylraosfiortes 

PELJEGACIÓM PROVINCIAL DÉ LEÓN 

CIRCULAR NÚM. 15 

Precios para la cascarilla de cacao 
Por la Secre tar ía General y Técni-

ca del Ministerio de Industria y Co
mercio han sMo aprobados los s í - -
luientes precios provisionales para 
la 'cascaril la dé cacao: 

Cascaril la de cacao a -g r áne l , 1,25 
pesetas k i lo en fábr ica . 

Idem id. , 1,50 id. al púb l ico , 
jldem en polvo envasfHay2,90id. 

en fábrica . ^ 
Idem 1̂ ,̂ 3,50 id . al púb l i co . 
L o que se publ ica paia general 

conocimiento y efectos oportunos. 
L e ó n , 12 de Enero de 1942. 

Él Gobernador ci^i l , 
Jefe Províhc ia l del Servicio 4 

SeccioB PraM 
ile EslaMslici ile León 

AdmínistraGiol íiroviDcial 
iiQiilefüo oifil de ta jroilucia tía Leóo 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Padrón de habitantes^ de 31 • Diciem
bre de Uno 

Habiendo examinado y dado m i . 
de Septiembre de4 ( .¿nformidad a los Padrones de ha- I 

1933 (Gaceta á e 3 dé Octubre) se .de- | hitantes de á í de Diciembre de 1940,1 
ciara o í ic ia imente dicha enfermedad de varios Ayuntamientos, se ponen. 

CIRCULAR NÚM. 4 
Por la presente Circular se recuer

da a los AyuntCmlentos de ésta pro
v inc ia que no hayair cufnplimeríta-
do m i Ci rcular número í 190, inser ía 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 4 de Diciembre úl t imo,-sobre 
la r emis ión a este Gobierno civiF de 
informe sobre las Ferias y Mercados 
que se han de celebrar en el t é rmino 
munic ipa l , dentro del presente año , 
para que remitan dichos datos en el 
plazo m á x i m o de ocho días, a con
tar de la fecha de inserc ión de esta 
Ci rcu la r en -el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , transcurrido el cualrse 
procederá-a la apl icación de severas 
sanciones por incumplimiento a las 
ó r d e n e s emanadas de mi Autoridad. 

L o que se publ ica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 10 de Enero de 1942. 
E l Gcberaador civil , 

Narciso Pendes 

Seña lándose como zona sospec'h_o-
sa el püeb lo dé Valdeviejas y el de 
Murías de Rechivá ído , como zona 
infecta el pueblo de Valdeviejos an: 
tes mencionado y zona de inmuniza-

*cióñ los pueblos citados anterior-
menle. 

Las medidas sanitarias que. han 
sido a d o p t a d á s son las reglamenta
rias. _ 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, lás consignada^ en ,,61 Capitu
lo X X X V del vigente Regiamento 
de Epizootias. ^ " • -

León, 10 de Enero de 1942. 
E l Grobernaiior civil, 

Nar t i só Perales 

CIRCULAR NUM. 6 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía ; se dec lá ra 
oficialmente extinguida la perineu-. 
mon ía exudativa contagiosa, én el 
t é r m i n o munic ipa l de Vegamián , 
cuya existencia fué declarada oficial-
pnente con fecha 28 de Jul io.de 1941. 

' Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para, general conocimiento. 

León, 13 de Enero de 1941. 
. r E l Gobernador civil 7 

Narciso Perales . 

en conocimiento de ios respectivos 
Alcaldes, para que envfen un Comi 
sionado, con oficio de presen tac ión , 
encargado de récogerio, pudiendov 
autorizar al efecto, t ambién , al Agen-r 
te que tepga la .nepresentacfltón del 
Ayuntamiento en esta capital, 
. La-s horas de verificar ia recogida 
son: de o c h ó y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Gasa Oficina 
de esta J e ^ t ü r a (Plaza de-San is i 
dro, 4 entresuelo). 

^Lbs AyuntarhientOs que deseen je". 
c ibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitiinne s*ellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete, 
á su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correó oficial, sin certificar, 
cuyo, envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Enero de 1 9 4 2 . - E L 
Jefe de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Castilfalé. 
Castrillo de la Valduerna. 
Hospital de Orbigo. 
Palacios de la Valduerna. 
Riego de la Vega. 
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Sahagun. 
Soto tie la Vega. 
; r u r c i a . 
\ jrdiales del P á r a m o . 
Valdepolo, 

lvenie.de la Virgen, 
'egarienza. 

ViUafranch del Bierzo. 
ViUazanzo de Valderaduey. 

IFATiiM DE AGDM DE L4 W W A 
DEL D O M 

ro 5 en Valladolid)' , durante las ho-
r^s Imbiles de dfieina., » . . -

. Val ladol id , 30 de Diciembre de 
1941.—El Ingeniero Jete de Aguas, 
Angel M.a Llamas. -

Nunr/ í8 .—66,00 ptas. 

Solicita diel Sr. íngen ie rp Jefe de 
iguas de !a"CueiWa del .Duero, don 
licardo O r d u ñ a y Mendiguren, con 
lomici l io en' Bilbao, corno Jefe A d -
liíiistraíivo de l a , «Sociedad Anón i -
ia Echevar r ía» , con x domic i l io en 

Bilbao, Alámedá de Ürquijo, n.04, 
la concesión de un aprovechamien
to de treinta l i lras de agua por se-, 
gundo derivados del rio Ksia en tér
mino raúhicipol de Cistierna (León) 
con dest inó al lavado de carbones. 

Notn-annncio 
Las obras comprendida? en el pro

yecto son: 
Obras de toma.—Se han proyecta

do las obras de toma de agua dispo
niendo un pozo de der ivac ión en la 
orilla izquierda del r ío E s l a fuera de: 
su cauce n e r m a í , y ^comunicando 
con un depósi to ' contiguo en él que 
se colocan los tubos de a sp i r ac ión y 
dos bombas elevadoras del aguf de 
10 H , P. dé potencia cada una. Las 
-dimensiones y d e m á s datos figuran 
en ios planos de detalle del .doeu-

Tmento n ú m e r o 2. 
Depósitos de d e c a n t á c i q n . - E l agua 

una vez utilizada en e l ' l avado , de 
carbones, es devuelta al río en per
fecto estado de l impieza, en un sitio 
próximo al de la'toma, habiendo pa
sado primeramente por/ires depósi
tos de d e c a n t a c i ó n de 9^40 por 9,40 
metros de d i raens ióqes én planta y 
dos metros de altura; en ^ t o s depó-
sitos, se s e p a r a r á n por sedimenta-
cióri tpdas las pa r t í cu la s de ca rbón o 
pizarra que puede llevar^en suspen
sión el agua después de empleada 
en el lavado de carbones; el detalle 
de estos depósi tos de decan tac ión , 
puede verse en la hoja n ú m e r o 3 del 
documento n ú m e r o 2 del proyecto 
Presentado. 

Lo que se hace, públ ico en cum-, 
plimiento de lo dispuesto eri" el ar
ticulo 16 del Real Decreto de 7 de 
knero de J927; a fin de que en el 
plazo de treinta d ías a contar de la 
Publicación . de esta -Nota-anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL pueden pre
sentar las reclamaciones que estimen 
Pertinentes cuantos se crean perju-
mcados con las obras reseñadas , ha
dándose expuesto e}$ proyecto du-
ante el mismo pe r íodo de tiempo 

!ia ,Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Duero (Calle de xMuro n ú m é -

AdisinlstmiiiBD miiníciiiai 
* • >' • Ay iin tam ien to de 

- Riello ' .; -
D . Gerardo F e r n á n d e C vecino de 

Riello, solicita ¿del, Ayuntamiento 
una parcela de terreno que, sobrante 
d é l a vía públ ica , existe en dicho 
pueblo, en la calle del Cementerio, 
los que so» crean perjudicados con. 
está conces ión, h a r á n sus reclama
ciones ante el Ayuntamiento en el 
plazo de o d i o días. , 

Riello, 31 de Diciembre de 1942.-
E l Alcalde, (ilegible), 

kNúrm 17.—13,00 ptas. .' 

Ayuntamiento de 
Villazala • 

* E l que haya perdido .una potra 
vientena, pelo cardino, c r in y cola 
largas, alzada regular, herrada de 
las manos, con una estrella en la 
frente, se halla depositada en casa 
de un particular; encontrada el 
d ía 10 de los corrientes. 

, Para más informes, en el Ayunta
miento. 

. V i l l a z a l a , a 2 9 d e Diciembre 
de 1941. — E l Alcalde, Eugenio Jáñez . 

N ú m . 19.—9,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
/ — _ Baña r 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
a ñ o 1942, y Ordenanzas de exaccio-
neá" municipales, así como t a m b i é n 
la prórroga . de la vigencia, de'otras, 
quedan expuestos al publico por tér
mino de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
s e . p o d t ó » formular -cuantas recla
maciones se estimen oportunas. 

Roñar,/ .) de Enero de 1942. — E l 
Alcalde, M , Revuelta. " 

Ayuntatniento de 
Candín 

Propuestos por la Comis ión de 
Hacienda un "suplemento da c r é d i t o 
del exceso resu l ian té del año ante
rior, y -varias transferencias de cré
dito deñtio 'f lel presupuestó^ m u n i c i 
pal ordinario del año actual, se ha
l lan expuestos 'á l púb l i co en -la" Se-
cretai-ía municipal . los oportunos ex
pedientes por los plazos reglamenta
rios, a l objeto de oír reclamaciones. 

C a a d í n , 23 de Diciembre de 1941.— 
E l Alca!c]ie, Marcelino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos -

Se hal la expuesto al púbHco por 
e^paci© de diez días el p a d r ó n de 
de familias pobres de este Ayunta 
miento, para el a ñ o 1942, con de 
recho a asistencia, m é d i c o farma
céut ica , para <J3̂  reclamaciones.-

Cacabelos, 8 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde, M . Rodríguez. 

Juzgado municipal de Cacabelos 
Don A r i ^ l Fe rnández Lopéz, Juez 

municipal de Cacabelos y su dis
trito (León). 

-Hago saber: Qde en t r á m i t e s dé 
ejecución de sentencia dictada "en 
autos de juicio verbal ciVO seguidos 
en este de mi cargo, a virtud de 
acción mixta promovida ante el mis
mo por el.actor D . Daniel Rodr íguez 
Q u i n d ó s , conffk el demandado don 
Alberto Vizcairto Canóriigü, mayores 
de edad, casados, propietarios y de 
esta vecin dadj 'coh domici l io en su 
a l e d a ñ o de Qui los ; este ú l t imo en 
cpnstante rebeldía, sobre reclama
ción de seiscientas ochenta y dos 
pesetas l íquidas , impensas y costas 
de l procedimiento, se sacan a públi-- ' 
ca subasta p o r t é rmino de veinte 
días , los inmuebles rús t icos siguieh-
tes: . • , • ' % *• 

1.'° U n a vina, ^n las Chas, t é r i ^ i - ' 
no de Qu i ló s y municipal dé Cacabe
los, de unas doce á reas de ex tens ión , 
linda- al Este y Oeste, Obdu l i a L a 
go, Sur , •Saturnino Vázquez y Nor 
te, herederos de E u m e n í o Lago. S u 
eva luac ión 500 pesetas. 

2" • Una tierra' cantojal, con ocho 
píes deT ca s t años , sita en Seos de los 
casaos, -mismo t é rmino , de' unas . 
treinta y seis áreas de cabida: l inda , 
al Este, .Daniel C a ñ e d o ; Sur, Carlos 
A . Toledo;,Oeste, Benito C a ñ e d o y 
Norte', herederos T o r S á ^ L a g o . Va lo -
rado-en 50 pesetas. 

3'0 O t r a tierra, en la Hor ta , mis
mo té rmino , -de unas tres á reas de 
mensura, l inda: al tiste y Sur, A l b i 
na CarballO; "Otste, herederos de 
M a n u é l ' C a r b a l l o y Norte, Demetrio 
C a ñ e d o . Evaluada en 1Ü0 pesetas, 

4. ° Ot ra tierra, en la Pozas, mis
m o ' t é r m i n o , de unas nueve á reas 
superficiales: l inda, al Este, Carlos 
Fernández ; Sur, Benigno F e r n á n d e z 
Oeste, c o m ú n de vecinos y N o r t é , 
herederos T o m á s Lago. Tasada, en 
50. pesetas, 

5. ° Qt ra tierra, sita en los ,Cam
pos, mismo té rmino , de unas nueve 
áreas , l inda: al Este, Luisa C a ñ e d o ; 
Sur y Norte, Car los A . Toledo y 
Oeste, herederos T o m á s Gonzá lez . 
Justipreciada en 50 pesetas. 

6. ° O t ra tierra, sita en la Calleja,-
mismo término, de unás cuatro á r ea s 
linda:, al Este, Manue l Díaz; Sur-
Aqui l ino Lago; Oeste, A n d r é s G r a n ' 
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j a y Norte, camino; eva luac ión en 
50 pesetas. 

7. ° U n rntrnte erial, ^al sitio de 
Ocedo* tértriino de Qui los y muni
cipal de Cacabelos, de unas siete 
h e c t á r e a s ochenta y'cuatro áreas de 
ext-erísión p r ó x i m a m e n t e , l inda : al 
Esfe, m á s c o m ú n de Qu í lós ; bur, 
monte de CanedoPOeste, , Leonor 
Diaz 'y Norte, monte da Villabuena; 
S u valor^OO pesetas. ' 

8. ° Una tierra, baldía, en las Ca 
bras, mismo termmo, de unas quin
ce á reas de mensura, J inda: ai liste, 
herederos Reinaldo Canón iga ; hur, 
Angustias Cañedo ; Oeste, Avelina 
Carballo y Norte, Felipe López; jus
tipreciada en 100 pesetass 

9. ° O t r a tierra, sita en los Cam
pos, mismo té rmino , de unas seis 
áreas , l inda: al Este, Emi l ia Gonzá 
lez; Sur, Aurelia Fernández ; Oeste, 
Joaqu ín Lt'pez y Norft:, camino; va
lorada en 100 pesetas. 

,10. O t r a tierra,/-en las Parras, 
fnismo té rmino , .de una^ doce áreas , 
l inda: al Este, herederos Atanasio 
Blanco; Sur, Adel ino C a ñ e d o ; Oes
te, Manuela Rodrignez y ISlorte, 
Aqu i l i no Lago; tajsáda. en 100 pese
tas. ^ 

Los expresados bjienes rús t icos , 
han sido embarcados como de la 
propiedad del deudor D . Alberto 
Vizca ino Canóniga y se -venden para 
resarcir al D . Daniel Rodr íguez 
Q u í n d ó s , la cantidad indicada, -im-
peilsas y costas, debiendo celebrarse 
^ remate el d ía , cuatro de febrero 
p róx imo , a las once horas, en los es
trados de este; Juzgado. Lo que se 
hace saber al publico para conoci
miento de los que se interesaren en 
la subasta; advirtiréndose que no 
existen t í tu los de la propiedad y el 
rematante h a b r á de conformarse cpn 
el ¿es t ime nio del acta de subasta Q 
en su defecto usar deL derecho con
ferido por el ar t ículo 1.514 de la Ley 
rituaria civi l y de su cuenta.los esti
pendios otorgatorios de escritura; 
que no se wdmitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión y sin que antea se 'haya 
consignacto el 10 por 100, por lo me
nos, deLvalor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

En Cacabeios a 8 dfe Enefo de mi l 
novecientos cuarenta y dos.—Angel 
Fe rnández . — E l Secretario, Justo 
Gonzá lez Otero. 

Núm. 20.-90,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR-
Antrác i tás de Brañuelas., S. A. , con 

domic i l io en Ponferrada ( L e ó n ) , 
adeuda actüalmeri té una sum^ apro
x imada a seis millones dé pesetas, 
de cuyo débi to afecta al Banco IV-
quijo Váscoñgado, ü n . 50 por 100 
aproximadamente. 

E l totál impór te de esta' suma ha 
sido í n t eg ramen te^nve r t i da en am
pliar y mejorarlas explotaciones e 

instalaciones.de las extensas y ricas 
concesiones mineras de la Ent idad 
deudora l lene en p roducc ión en jtér: 
mino de Almagarines y .Torre. 

Notorias son las causas de que l a l 
débi to subsista en el día de hoy. Fue
ron en un tiempo, la ruinosa y suici
da competencia, corrjuni^mente con 
los per iódicos coníl icios sociales y 
su cortejo dé sabotaje, fueron, in ic ia 
do el Movimiento Nacional , la falta 
dé mercado y de personal-obrero 
apto; lo es hoy y viene s iéndolo el 
insuperable problema de transporte, 
que restringe y l imi ta las posibil ida
des-de un desenvolvimiento adecua
do de la industria. 

L a casi totalidad de los accionistas 
de esta Empresa, llevados del más 
ejemplar y honrado propósi to, avi
n i é r o n s e a suscribir cón el Banco 
UrqSijo Vascongado la escritura de 
fecha"? de Diciembre de 1937, por 
la cual aquél los , so l ida r izándose con 
Antracitas dt Arañue l a s S. A. , afec
tan como garantfa de pago, los bie
nes de su particular y privativa pa-
tr imonia. 

És decirrque por tal médiq , el dé
bito de tal entidad bancaria, queda 
a m p l í s i m a m e n l e garantido no sólo 
con los bienes sociales de l a Empre
sa deudora, sino t a m b i é n con los 
particulares graciosa mente dados en 
aval. . v " ,.K: • 

No está d e m á s consignar,-que to-
"(la esta masa de bienes particulares, 
tiene un valor que l i o es aventurado 
cifrar en un m i n i m u m de cuatro mi 
llones de pesetas. Un dato lo acredi
ta: Solamente una concesión minera 
en la cyfienfca de Fabero, dada en 
arrendamiento desde hace varios 
años , produce una relata anual dé 
ciento veinticinco mi l pesetas, y des
de el presente a ñ o deberá prrTducir 
según losv t é rminos del convenio, 
ciento cincuenta m i l , y en ella tienen 
vmá pa r t i c ipac ión del odien ta y dos 
y medio por ciento, algunos de* los 
señores Accionistas de Antracitas de 
Brañue las S. A . eomprometidos* en 
la referida escritura. 

S in duda asi lo ha estimado el 
nombrado B a n e o aerffedor, por 
cuanto al instar en el año 1938 pro
cedimiento ejecutivo, para hacer 
efectiva una letra por pesetas dos 
millones seiscientas ve in t iún mi l , l i 
mitose a 'embargar exclusivamente 
los bienes particulares ofrecidos, ya 
que, con su valor, hab í a m á s que so
brado para garantizar el pago de 
aquella cambia l . 

P o r l o que se refiere a los bienes 
socialesi, tampoco es caprichoso va 
lorarlos en una cantidad equivalente 
al duplo del total de los débi tos . 
Otro dato la evidencia; simplemente 
por el transporte de ca rbón de aje
nas p jocedénc ias , utilizando él cable 
propio instalado en una conces ión , 
deberá obtenerse, dentro del a ñ o en 
curso,,un rendimiento, com el cual 
aproximadamente p u e d e hacerse 

frente af pago de intereses del total; 
descubierto. 

Los" rendimientos del negocio, en 
marcha satisfactoria en estos ú l t i m o ^ 
tiempos han permitido atender a sus. 
múl t ip les exigencias y a disponer de 
un remanente que r igurosamé'nie se 
ha idó invi f tiendo ea fa cance lac ión 
de los crédi tos m á s apremiantes por 
Una cuan t í a de cons ide rac ión . 

E n resumen, la s i tuac ión econó
mica de la-Sociedad, permite mirar 
con pleno op t ími smp su inmediato 
porvenir, al propio tiempo que los. 
acreedores, tan amplia y extraordi
nariamente "garantidos, puedan con
fiadamente otorgar una tregua, que 
ha de -ser- uti l izada en su exclusivo 
provecho. ' I 
' L a índole de u n anuncio como* 

este, ño permite m á s amplios razo
namientos, qué por otra parte, sólo, 
conduc i r í an a confirmar cuanto que
da expuesto. 

E n su ' a p r o b a c i ó n irvvocamos la 
señalada escritura y dfrécemos cuan
tos datos se juzguen precisos para la 
plena conf i rmacróh de lo que con-, 
signado queda. 

Por todp lo expuesto y al amparo 
de la Ley dé 5 de Diciembre últimOj. 
sobre cargas fináncieras, éi Gonsejo 
de Admir i is t ración de Antracitas de 
B r a ñ u e l a s S. A., de Ponferrada, acor
dó acogerse a los beneficios de dicha. 
Ley dé 5 de D i c i e m b r é d e 1941, y en 
cumplimiento de su a r t í cu lo s.0, con
voca a sus acreedores a la reun ión 
que t end rá lugar en. su domic i l io so^ 
o i ^ de Pdnferrada (Jardines, n.0 10)$, 
a las once horas del p róx imo día 31 
de 'Enépo en curso y caso dé no re-
üti irse miimfro suficiente, en segun
da convocatoria para el 4-de Febrév 
ro p róx imo, a la misma hora, lo que 
se publica en este BOLETÍN OFICIAL; 
para general conocimiento de los. 
señores .acreedores , sin perjuicio de 
la notif icación q u é personal e indi-
vidualmenfe se tes cursa con esta 
misma fecha, forniplando Ta siguien
te propuesta para la regular ización 
de su s i tuac ión financiera: • 

E l 1.° a ñ o amor t i za rá el 5 por 100 
del total de su deuda. 

E l 2.° a ñ o , el 5 por IpO idem. 
E l 3.° año , el 6 por 100 idem. J 
E l 4.° año , el 6 por 100 ídem. ' 
E l 5.° a ñ o , el 7 por 100 idem. 
E l 6.° año , el 7 por 100 idém. | 
E l 7.° año,-el 8 por 100 idem. N 
El'8.° año , el 8 por 100 idem. 
E l 9.° a ñ o , el 9 por 100 idem. 
E l 10.° año , el 9 por 100 idem. ' J 
E l 11.° ano, el 10 por 100 idem. 
E l 12.° año , él 10 por 100 idem. 

\ E l 13.° año , el 10 por 1G0 idem. . 
Anualmente se sat isfarán los inte

reses ^correspondientes^ a razón del. 
L por 100 que indic'a la expresada 
Ley. 

Ponferrada, 10 de Ene io de 1942. 
Por el Gonsqip de -AdministrapióDl 
E l Director Gerente, Luis Amat . 

Xúm. 1(3.—159,00 ptas. ; 
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